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Tumbes, 0 5 2025

EI CONTRATOPORALAEJECUCIÓNDE OBR NO 010-2024/GOB.REG.TUIVIBES-GR1-GR,
de fecha 12 de diciembre dell 2024; CARTA 1\10 015-2025- ONSORCIO PEMAC CONSTRUCTORES, de
fecha 09 de julio del 2025; IÑFORME NO 1740025/GOB. G.TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR, de fecha
22 de julio del 2025; INFORMIENO 1525-2025/GOBIERNOREGIONALTUMBES-GRI-SGO-SG,de fecha
de recepción 25 de julio dol 2025; proveído de fecha 25 de ulio del 2025; y;

Que, de con 10 dispuesto por"el artículo 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 7680, en concordancia con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de GobiernoS Regionales NO 27867 y mo ificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926,
28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Re onales emanan de la voluntad popular, son
personas jurídicas de derecl@) público con autonomía polí •ca, económica y administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, de conforn-lidad con el Principio de Le allRdadla que se refiere el numeral 1.1 del
Attñculco IV Clell Decreto Suprpmo NO 004-2019-JUS, que a rueba eI Texto Único Ordenado de la Ley NO
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, esta lece: "Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Consthtución, la Ley U at derecho, ntro de las facultades qu.e le estén atribuidas

y de acuerdo con log finespara tos que les fueron conferida

Que, con fecha 12 de diciembre del 202 , se suscribió ei CONITRATO PARA LA
EJECUCIÓN OBRA 010-2024/GOB.]REGf.TüMB S-ÇRIC-GR, ent& el Gobierno Regional cie

Tumbes y el CONSORCIO PEMAC CONSTRUCTORES, p a la ejecución de la obra: "CONSTRUCCION
DE ALCANTARILLA; REFORZÁMIENTO ESTRUCTURAL D CAMINO DE HERRADURA Y TALUD/MURO
DE CONTENCION•, EN EL (L/\) ACCESO AL SECTOR PAIL S SANTA MARIA DISTRITO DE.CORRALES;
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI 2 603114, proveniente de la ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA NO 005-202fl•/GRT-CS-I (Primera Conv catoria), por el mol?to ascendente a S/
1'440,011.49 (UNMILLON CHATROCIENTOSCUARENTAI IL ONCE CON 49/ 100 SOLES), con un plazo
de ejecución de la prestaci6n de 90 días calendario,

Que, con CARTO 015-2,025-COIICORCIO PEMAC copasTRucT0REs, de fecha 09 de.
julio del 2025, ei CONSORCIb PEMAC CONSTRUCTORES solicita a1 ING. CIVIL FERNANDO CHISCUL
ROQUE — Inspector de obra, la Ampliación de Plazo por a robación de Adicional, asimismo, adjunta la

CARTÃ OBRA/C01k1SOR 10 COÑSTRUCTORES, en donde
señala que qn atención a la aprobación del Aclicional [cl obra mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL NO 000269-20251/GOB.REG.TUMBES-GR1-G (OlJUL.2025), considerando el carácter
sustancial de dicha prestació1P para la ejecución integral de proyecto, presentar formalmente la solicitud
e de ampliación de plazo correspondiente.
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Que, a través del 1'74-2025/P013.REG.TUNIBES-GR1-SGO-SC-FCHR, de
fecha 22 de julio del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO CHISOUVROQUE - Inspector de obra alcanza a la

Subgerenciade obras, IQIm rocedencia de la solicitud de 8mp1iaciónde Plazo NO 01, asimismo, señaia

en su análisis que existen observaciones en la documentación presentadapor eI contratista, puesto que,

no se ha seguido el procedimiento para la ampliación de p azo, según el artículo 198 Procedimiento de
Ampliación de Plazo, tambiéliindica que dentro de los asi tos 83, 84, 85 y 88 eI residente de obra, no
ha asentado en el cuaderno de obra digital, eI final de las circunstancias que a su criterio determinen
la ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesg no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos, del mismo modo, su iere notificar. a1 CONSORCIO PEMAC
CONSTRUCTORES, comunicando la IMPROCEDENCIA de a CARTA NO 015-2025-CONSORCIO PEMAC
CONSTRUCTORES,Xsobre solicitud de ampliación cle plaz por aprobaciónde adicional, teniendo como
plazo máximo la entidad hasttael 08 de agosto del 2025, p a notificar a1 contratista, esto de acuerdo al

artículo 198 del RLCE.

Que, mediante 1326-202S/GO IREGIOÑAL, TUMBES-GRü-SGO-SG,
de fecha de recepción 25 de julio del 2025, la Subgerenci de obras alcanza a la gerencia Regional de
Infraestructura,eI pronunciqmiento de Ampliación de PI o NO 01, asimismo, es de la opinión técnica-.

En declarar la Ampliación de Plazo' N 01, por el periodo de 30 días calendario,
solicitados por el contratista, mediante la CA TA NO 015-2025-CONSORCIO PEM.AC
CONSTRUCTORES, debido alque no ha cumplido con los r quisitosy procedimientos establecidos en el

artículo '198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones d 1 Estado, del mismo modo, disponer a1 Área
de Asuntos Legales de Infraestructura proceda a formalizar mediante acto resolutivo eI pronunciamiento
emitido por el Inspector de obra y hacer de conocimiento a1 contratista CONSORCIO PEIVIAC
CONSTRUCTORES.

Que, a través del proveído de fecha 25 de jul o del 2025, inserto a1 reverso del INFORME
NO 1525-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBbS-GR1-SGO SG, la Gerencia Regional de Infraestructura,
deriva el expediente Adminisfrativo al Áreade Asuntos Leg es 'de Infraestructura, disponiendo proyectar
acto resolutivo.

Que, según el A 'tículo 198 numeral 198.1 198,2 del Reglamento de la Ley 30225
— Ley de Contrataciones de E±tado, aprobado mediarite DvretoSupremo NO 344-2018-EF y sus
modificatorias, respecto al ?rocedimientode ampliaci6n e plazo, establece 10 siguiente: 98.1, Para
ue roceda una am liaciórt! de lazo de con• ormidad 10 establecido en el artículo precedente, el

contratista or intermedio de su residente anota en et aderno de obra eI inicio el nal de las
circunstancias ue a su criterio determinen am liación de lazo de ser el caso el detalle del ríes o no
revisto señalando su e ecto Zos hitos a ectados o no cur lidos. Tratándose de mayores metrados en
contratos a precios unitarios, residente anota en eI cuad rno de obra el inicio de ta causal, luego de ta
conformidad emitida por et supervisor, y el final de esta a Za culminación de los trabajos. Dentro de 'los
quince (15) días siguientes de concluida la circunstancialin ocada, ezcontrafista o su representant.e legal

solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación d plazo ante el inspector o supervisor, según
corresponda, con copia a ta Entidad, siempre que la demora fecte la ruta crítica del programa de ejecución
de obra vigente; 198.2. emite un Informe que sustenta técnicamente su opinión
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sobre la solicitud de am ti.aciÓnde lazo U to remite a la En 'dad U al contratista en un plazo no mauorcte
cinco (5) días hábiles, conta os desde el día siguiente de resentada la solicitud. La Entidad resuelve
sobre dicha ampliación y notificasu decisión al contratista e un plazo máximB de quince (15) días hábiles,
contados desde et día siguie te de la recepción del indica o inforrne o del vencimiento del plazo, bajo
responsabilidad. De no enfítir e pronuncia.miento alguno ae tro del plazo señalado, se tiene por aprobado
10 indicado por ezinspector o ypervisor en su informe".

En ese sentido en virtud a la evaluación y análisis técnico realizado por el Inspector de
obra a través del INFORMÉ 0 174-2025/GOB.REG.TUIV1 ES-GRI-SGO-SG-FCHR, y 10 señalado por la

Subgerencia de obras como ea técnica competente, enc gada del' seguimiento, controly supervisión
de las obras mediante el IN ORME NO 1525-2025/GOB1 IRNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, es
que este despacho declara' il@procedente la solicitud de ampliación de plazo requerida por el contratista

CONSTRUCTORES, toda vez ue no se ha cumplido con•lo requisitosy procedimientos establecidos en
...a*

el numeral 198.1 del artícul 1980 Procedimiento de Amp iación de Plazo del Reglamento de la Ley NO

30225 — Ley de Contratacion s del Estado, aprobado mecl ante Decreto Supremo NO 344-2018-EF
sus modificatorias.

Que, siendo la ecisión contenida en el pres nte resolutivo una de naturaleza técnica, la

responsabilidadpor el debid alcance, evaluación y certez de su verificación le serán aplicables a las

áreas técnicas que han parti
I

ipado en su valuación y cu timnción, siendo que los aspectos legales se
refieren únicamente al cump imiento del procedimiento:pyevisto en la normatividad vigente.

Frente a este he ho se deja constancia que:t acción administrativa se efectúa teniendo en
cuenta el Principio de Confianzal, por eI cual se entiende que, nuestro proceder es confiando que las
actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; informes.té nicos qué amparan eI acto administrativo, han
sido formulados por los funcio arios y/o servidores que depeqclen de laGerencia Regional de Infraestructura,
conforme a su deber; y cumpl endo el marco normativo para Val fin.

Que, estando a o informado y contando cpn a visación de la Subgerencia de Obras, Área
de Asuntos Legales de Inf aestructura, Gerencia Regio al de Infraestructura, Secretaria General
Regional, del Gobierno Regio al de ftlmbes,• y en uso de la facultades otorgadas por la DIRECTIVA
003-2022/COB.lREC-.TUIVIB ENOMATAIDA "DESCONCENTRACION
FACULTADES ATRIBUCIÍ DE LAS S DEL GOBIERNO REGIOÑAL TUMBES";
aprobada por RDSOLUCIÓÑ 82-2022/GOS.REG.TUIUBES-GR, de feéha

odificada por la RESOLUC óÑ EJF,cüTIVA REGIOÑAL lar 00468-21 de junio del 2022,
2022/GOB.RECf.TUIViBE}$- , de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RDSOLTJCIÓ1 EJErCÜTIVA

000068-2 23/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del 2023; y la
EJIDCUTILVA IRECEOIXTAL 000544-20 3/POB.REG,TUMBES-GR, de fecha 25 de

octubre del 2023;

Tribunal Superior de ResponsabilidadesA ministrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TSR -SALA PLENA
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la Ampliación de Plazo NO Q1,

a través de la CARTA NO 015-2025-
correspondiente a la ejecución de la obra:
NTO ESTRUCTURAL DE CAMINO DE
(LA) ACCESO AL SECTOR PAILAS SANTA

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR
soliciiada por el CONSORÓIO PEMAC CONSTRUCTO
CONSORCIQ PEMAC CON$RUCTORES (09JUL.2025),
"CONSTRUCCION DE, ALCANTARILLA; REFORZAMI
HERRADURA Y TALUD/IVIU\O DE CONTENCION; EN
MARIA DISTRITO DE CORR4LES•, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI 22603114,
debido a que no se ha cumplido con los requisitosy procedimientos establecidos en el numeral 198,1
del artículo 1980 Procedimiebtode Ampliación de Plam del?Reg1amento de la Ley NO 30225 — Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante DecinetoSupremo I NO 344-2018-EF y sus
modificatorias.

ARTÍCULO SÉGUNDO. la presente Resolución a1 contratista
CONSORCüO PIF}MAC 'RUCTORES, en su domici 'o ubicado en JIRON SAN 147 -

TUIVIBES- TIUlVJBES-TüM131Ê y/o al correo electrónico del ontratistalicitaciones así como
también, a1 IIÑG. ANDO CHISCUL ROQ(E'- nspector de obra, respectivamente con todas
las formalidades que exige lalLey.

ARTÍCULO TERCERO. CélNTOCÍ11fdEÑTO,la presente Resolución, a la

Gerencia Regional de Infra tructura, Áreade Asuntps Legales de Infraestructura, Subgerencia de
Obras, Secretaria. General R gional; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de Tumbes;
con las formalidades de ley.

ARTICULO CUARTO. - DISPOI\TJÊIR) que la Ofiçina de Tecnología de la Información del

Gobierno Regional de Tttmb#s, proceda a la publicació de la presente Resolución en el portal webASUNT
LEGALE institucional.

CÚMPLASE ARCHÍVESE

COMERNO D?
CEENClAREG}ONALOElNFRAESTR'JCfU

uerreroTroncoIng. Jairo G
GÉRENTE N DE INFRAESTRUCTURA
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